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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 280/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARIAGEÑERAL DE' ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE ':CÓNTROVERSiÁS. 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES' DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

PODER XDKK DE LA FEDERM)ÓN 

SUVV&P.V, CORTE DE YJSTlCL DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil diecinueve, se da. cuenta' al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente sunto, con el 
expediente de la contro r

n 	
nal al rubro citada. 'Conste. 
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1 De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto yen términos de los artículos 60, fracción II, y61 del Código"MuÑÓipal 
para el Estado de Tamaulipas, que establecen: 
ArtIculo 60. Los Síndicos de los.Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades y obligaciones: E...]. 	' 

II.Representar al Ayuntamiento en los litigios en que el Municipio sea parte, como mandatario general para pleitos y cobranzas en tos 
términos del Código CMI del Estado, conla limitación de que no podrán desistirse. transigir, comprometer en árbitros o haqer cesión 
de bienes, recibir pagos, salvo autorización por escrito que en cada caso les otorgue el Ayuntamiento.Asimismo, tendrán a su cargola 
atención de los negocios de la Hacienda Municipal; [...]. 
ArtIculo 61. Para el ejercicio de las facultades y Obligaciones que corresponden a los Síndicos en los municipios donde este Código 
preveala existencia de dos de ellos, a ambos corresponden indistintamente las funciones previstas en las fracciones 1, IX, X, XIV y XIX 
del artículo anterior. Al Primer Síndico le competen las funciones señaladas en las fracciones II, segunda parte, III, IV, y, Vl,'VII, VIII y 
XV del artículo anterior, y al Segundo Síndico le corresponden las funciones aludidas en las fracciones II, primera parte, Xl, XII, XIII, 
XVI, XVIIy XVIII.. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL. MINISTRO INSTRUCTOR:, 

TIENE FA CUL TADE 	RA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

P OER JUD I CI L DE LA FEDERACION 
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1 
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t0 Articuló 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que'dentro dél 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista alas demás partes para qúe dentro d,el mismo plazo 
maniflésten lo qúe'a su derecho convehga  
11 Tesis PJJ. 10912001, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre 
de 2001, página 1104; registio 188738. 
12 Tesis IX/2000, Aislada Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XI,' marzo de dos mil 
página setecientos noveflta yseis, numero de registro 192286 
13 Artículo 35 En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. i6sim'lsrno, el própio hiiflistro podiá réqiiérir a las partes" para que propórciónen lós infórm es, :o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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CONTROVERSIA- CONSTITUCIONAL 28012019 	raMA £14 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por 

el Plenode este. Alto Tribunal en su. sesión privada de once 

de marzo del añoen curso19. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28720  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación,  de los días 

en que transcurre el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 
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19 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFENI237I20I9, de once de marzo dedos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretan 'General de Acuerdos, en los términos siguientes: «Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día 
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» 20  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en quedeba concluir 

La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 

5 U P71,1151% JIS. ch el 
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1or.LA NA C 1 C) \ 
ulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 

de la Judicatura Federal,  se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuado o juez,  de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
22  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correoen 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga porvía telegráfica. 

(. ..J 
23 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las - notificaciones se hagan por conducto de actuario, se haráconstar él 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia ysi se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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